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REPUBLICA DEL ECUADOR 7 , Zu 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No, 00-Q+H4- 462151 
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- 05 al. 3 de marzo de: 2000, se-hatdtergadó antacia Hptarivs ig «del cantón :Guayaquil, la 
escritura pública de constitución de la compañía de responsabilidad Ienilada CONTROL, VIGILANCIA, 
Y SEQUIIDAD CIA. LTDA; A y + 

tetazas Araya prnl cl: : la misma que reúne 
los requisitos de Ley; 

QUE de conformidad cóh el oficio No. 00388-Qb 

  

ad so d 1 ie td Pola. da Hp y 

QUE el Departamento Juridico de Compañías, ha omitido Irfoppadavoreble para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuctoños delegadas par al señor Superintondente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM- 98217 de octubre 8 de 1938; y, ADM-96-044 del 28 de febrero de 1996; * 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de ta compañía CONVISEGCOL, CONTROL, VIGILANCIA, 
Y SEGURIDAD CIA. LTDA., con domiciilo en la oludad de Guayaquil, con un capital social de DIEZ MILLONES OE 

SUCRES, dividido en DIEZ MIL. participaciones de UN MIL SUCRES cada una, de conformidad con los términos 
constantes de la relerida escritura pública, 

ARTICULO SEGQUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Vigósimo Sóptima del cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presante Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Loy 
de Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

P 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, / + 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada « 

INTENI 

  

Certíiífico: que con fecha de hoy, queda inscri -
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A   Ledo CARLOS J ONCE ¡ALVAR DO A . | 

Registradoy Mercantil Suplente 

del Contón Guayaquil. no 
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